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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante Carol Dayana Beltrán Echavarría  

Afectada Esperanza Echavarría Jiménez 

Accionados Nueva EPS. Secretaría de SALUD 

Departamental de Boyacá 

Radicado 05001310502520220026700 

Auto 110 T 

Decisión/Temas Admite Tutela. 

 

 

Verificada la competencia para el trámite de la presente acción de tutela conforme a 

lo dispuesto en el Decreto 333 de 2021, SE ADMITE y se ordena notificar a la NUEVA 

EPS y a la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ para que en el término 

de dos (2) días rindan informe sobre lo acontecido con la señora ESPERANZA 

ECHAVARRÍA JIMÉNEZ y aporten la documentación que consideren necesaria para 

esclarecer el asunto según lo señalado en los artículos 16 y 19 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Los documentos allegados con la presente solicitud, serán valorados en los términos 

de Ley. 

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los demás requisitos para su admisión, de 

conformidad con el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito 

de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por la señora CAROL 

DAYANA BELTRÁN ECHAVARRÍA en calidad de agente oficiosa de la señora ESPERANZA 

ECHAVARRÍA JIMÉNEZ en contra de la NUEVA EPS y a la SECRETARÍA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ, a la cual se le imprimirá el trámite preferencial y sumario 

previsto en el Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por el medio más expedito a la NUEVA EPS 
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y a la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ para que en el término de 

dos (2) días rindan informe sobre lo acontecido con la señora ESPERANZA ECHAVARRÍA 

JIMÉNEZ  y aporten la documentación que consideren necesaria para esclarecer el 

asunto según lo señalado en los artículos 16 y 19 del Decreto 2591 de 1991, so pena 

de imponerse la consecuencia jurídica del artículo 20 del mismo decreto.  

 

TERCERO: VALORAR en los términos de Ley, la documentación aportada por la 

accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: kahernandezg@unal.edu.co; karitobeltran11@gmail.com; 

secretaria.general@nuevaeps.com.co;  djuridica.notificaciones@boyaca.gov.co 
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